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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 37 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Nacionalidad, Población, Desarrollo Fronterizo y Asuntos Migratorios.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Agustín Francisco de Asís Basave Benítez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
07 de febrero de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
02 de febrero de 2017. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que la nacionalidad mexicana por naturalización, se pierde por hacerse pasar, en cualquier instrumento público dentro del 

territorio nacional, como extranjero al usar pasaporte u otro documento que le acredite tal calidad para la realización de cualquier acto 

jurídico dentro del territorio nacional o aquel en el que se encuentre involucrada una autoridad mexicana.  

 

No. Expediente: 2561-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 

 

 

Artículo 37. 

 

A) … 
 

B) La nacionalidad mexicana por naturalización se perderá en los 

siguientes casos: 

 

I. Por adquisición voluntaria de una nacionalidad extranjera, por 

hacerse pasar en cualquier instrumento público como extranjero, 

por usar un pasaporte extranjero, o por aceptar o usar títulos 

nobiliarios que impliquen sumisión a un Estado extranjero, y 

 

 

 

 

II. … 

 

C)  …  
 

Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción I y se 

deroga la fracción II del artículo 37 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 

 

Artículo 37. 

 

A) ... 

 

B) ... 

 

 

I. Por hacerse pasar, en cualquier instrumento público dentro del 

territorio nacional, como extranjero al usar pasaporte u otro 

documento que le acredite tal calidad para la realización de 

cualquier acto jurídico dentro del territorio nacional o aquel 

en el que se encuentre involucrada una autoridad mexicana, o 

por aceptar o usar títulos nobiliarios que impliquen sumisión a un 

Estado extranjero. 

 

II. Se deroga 

 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo. Todas aquellas personas que antes de la expedición de 

este decreto hayan solicitado la nacionalidad mexicana por 

naturalización y se les haya obligado a la renuncia a su 

nacionalidad de origen, podrán retomarla sin ningún perjuicio 

para la conservación de su nacionalidad mexicana. 

 

JJRP 


